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I- Introducción: 

Este trabajo es un resultado parcial del Proyecto UBACyT F092, cuyo propósito principal es analizar la compleja construcción socio-histórica institucional de los cambios producidos en algunas instituciones universitarias y los actores en relación a los temas incluidos  en la agenda pública de la política de educación superior propuesta por el gobierno nacional, particularmente desde la sanción de la Ley de Educación Superior y las estrategias de los actores institucionales como respuestas diferenciadas a partir de las visiones  de cada uno de ellos sobre  las posibilidades o amenazas de cada uno de los cambios propuestos.

La principal hipótesis de trabajo de la investigación es que la adopción de los cambios introducidos por la agenda pública en la educación superior en los ´90 en algunas instituciones universitarias dependió de las  estrategias desarrolladas por las instituciones y por los diferentes actores institucionales a partir de su visión de  las  posibilidades o amenazas  que éstas representaron.

Desde el punto de vista metodológico se aplicó el método de estudios de casos a fin de comprender un fenómeno, las modalidades y las estrategias de los actores para describirlas, interpretarlas y establecer relaciones. Los casos se seleccionaron intencionalmente considerando la antigüedad de las instituciones universitarias y el régimen de las mismas (públicas-privadas). El objeto no es el estudio de un caso en profundidad, sino el uso instrumental de este tipo de estudios (Stake, 1995) que supone el uso de estrategias de análisis  comparativo entre los casos a fin de establecer regularidades, patrones, configuraciones de acción y  flujos de causalidad (Milles y Huberman, 1991) que puedan ser contrastados en investigaciones posteriores donde se incluyan nuevos casos.

A nivel macro se analizaron fuentes secundarias (normativas, documentos, planes de acción) que suponen la voluntad explícita de los gobernantes en la orientación  general de las propuestas políticas. En el análisis de los procesos de cambios en las instituciones universitarias y las estrategias de los principales actores institucionales se analizaron los debates en los órganos colegiados de gobierno, las resoluciones de los órganos colegiados y unipersonales de gobierno y se realizarán entrevistas a los diferentes actores intervinientes en dichos procesos. Para el análisis normativo se recurre a técnicas provenientes del campo jurídico y para la producción de información no documentada acerca de los discursos o prácticas específicas, se recurrió a metodología de historia oral y entrevistas semi-estructuradas con informantes calificados. 

Es objetivo del trabajo que se presenta es mostrar a través de diferentes categorías de análisis - status jurídico, el tipo de norma que las origina, el financiamiento, los órganos de gobierno,  la forma de elección de las autoridades y docentes-  algunas restricciones observadas para la comparación de los cambios producidos en las instituciones universitarias – públicas y privadas- como consecuencia de la aplicación de la Ley de Educación Superior 24521. 

A partir de la Ley Nº 24.521 se observa una mayor equiparación en la participación de las universidades privadas respecto de las públicas en las decisiones sobre políticas para este nivel de enseñanza. Esta equiparación se traduce en su inclusión en los distintos órganos de gobierno y coordinación interuniversitario. Sin embargo, la particular relación con el Estado y, principalmente, el gobierno y la gestión interna de las instituciones privadas les otorga una dinámica diferencial frente al cambio.

A partir de los tipos de coordinación del sistema elaborados por Burton Clark se trabaja con la hipótesis de que la dinámica del cambio se explica por la específica relación de este tipo de instituciones con el mercado institucional, ocupacional y de consumidores y en menor medida por la regulación estatal. Cabría exceptuar los nuevos mecanismos de regulación provenientes de la evaluación y acreditación universitaria que impactaron tanto en universidades públicas como privadas y probablemente producirán cierta homogeneidad en la oferta de carreras que sean acreditadas. Esta hipótesis deberá ser contrastada con la inclusión de más casos, debido a que forma parte de una investigación en curso. 

II- Algunas aproximaciones teórico-conceptuales

Los procesos de cambio en la universidad

Los procesos de cambio son únicos, tienen su especificidad histórica en cada caso, pero también cuentan con elementos que son comunes. En cada universidad el cambio tiene elementos particulares que es necesario separar analíticamente de aquellos generales y  la dinámica del cambio se establece por un juego de interacciones entre las condiciones internas y externas. Contrastar las experiencias marca las diferencias y semejanzas de los procesos; las formas como intervienen los actores en circunstancias variadas.

Según Acosta Silva, otra perspectiva de análisis de la relación entre el poder y el cambio en las universidades tiene que ver con la relación entre la política, las políticas y los procesos de cambios institucional en la educación superior. 

Las políticas (policies) son siempre inevitablemente, producto de la competencia política y de la política (policies). Las acciones de política pública suelen estar precedidas de una intensa lucha política, pero también se resuelven, en el campo de su implementación, por una intensa y renovada disputa política por la distribución de sus costos, beneficios y recursos. La cuestión es desentrañar los factores que intervienen para impulsar, inducir o constreñir los procesos de cambio institucional desde la política y desde las políticas.

Asimismo, el autor sostiene que para estudiar los procesos de cambio institucional en la educación superior se tienen que tener en cuenta tres grandes dimensiones de los “paradigmas” de gobernabilidad universitaria:

1) el rol de la ideas, las representaciones simbólicas sobre el poder en la universidad, los mitos y las “monedas falsas” que circulan en el imaginario y las prácticas políticas de los universitarios;

2) analizar la configuración política interna del poder de las universidades, y la manera en que se “ensamblan” conflictivamente con factores externos, así como los procesos de construcción de comunidades y redes de política en dicho campo.

3) estudiar el perfil de la burocracia universitaria, de las instituciones y los instrumentos de gobierno que expresan el ejercicio del poder en las universidades. ( Acosta Silva, 2004)

El proceso de reformas académicas y administrativas no surge del vacío contextual ni histórico. Tiene que ver con la necesidad de “adaptación incremental” a las necesidades del entorno, pero también con la configuración de persistentes bloqueos institucionales a la toma de decisiones críticas, provocadas por la formación de redes organizadas de poder que actúan en distintos espacios de la universidad. Es decir, las reformas pueden ser estimuladas poderosamente por los cambios en el clima ideológica, político y de políticas que comparten las universidades, pero también por la presión endógena por cambiar el perfil de los arreglos institucionales entre los diversos grupos universitarios y por los que regulan las relaciones entre estos y los factores externos a las universidad.

Los niveles y formas de coordinación y gobierno

A continuación se sintetizan algunas herramientas teóricas provenientes distintos autores que analizan el gobierno del sistema de educación superior y las formas de autoridad.

Una de las cuestiones consideradas son los tipos de coordinación sobre la actividad universitaria según el conocido triángulo de Clark. El autor desarrolla tres tipos de coordinación, dados principalmente, por la autoridad pública (sea ésta burocrática o política); el mercado y la oligarquía académica. A su vez, Musselin complejiza los modos de coordinación ya que sostiene que habría que subdividir la coordinación sobre los establecimientos de la coordinación sobre la profesión académica ya que esta  puede ser susceptible de combinación diferente de coordinación (Clark, 1983; Musselin, 2001). 

Para el estudio de la relación entre las políticas propuestas y las incorporadas en los establecimientos partimos de la noción de “configuración universitaria” propuesta por Musselin para describir las múltiples y complejas relaciones entre tres órdenes -estado, instituciones y profesión académica
- este concepto analítico será utilizado para designar el marco en cuyo seno se inscriben, cobran sentido y funciona el tipo de gobierno desarrollado por los establecimientos, el estilo de conducción adoptado por la tutela y los modos de regulación internos de las disciplinas. Tal definición da cuenta de lo incompleto de cada una de las tres formas de acción colectiva y recuerda que ninguna puede ser analizada en forma independiente de las otras dos. Ni las universidades, ni la tutela, ni la profesión universitaria son espacios de interacción autónomos. Cada uno constituye “órdenes locales incompletos”, que sólo tienen sentido en el marco mayor de las interdependencias que los unen. La existencia de tal configuración no tiene por consecuencia la uniformización de las formas de acción colectivas. Pero esta gama de entre las posibles es, sin embargo, limitada, pues los estilos de gobierno universitario que podrán desarrollarse deberán ser compatibles con el tipo de lazos de interdependencia que existan entre el gobierno central y los establecimientos. Así, las interdependencias que estructuran y definen una configuración, jamás determinan por completo el comportamiento de los actores, pero son lo suficientemente fuertes como para que podamos encontrar su influencia más allá de las diferencias disciplinares o de la heterogeneidad de las características propias de cada establecimiento, siendo a la vez lo suficientemente estables como para no ser “automáticamente” modificadas cuando cambian los personajes o cuando las reglas, los status o las orientaciones políticas evolucionan.(Musselin, 2001)

Asimismo, Clark sostiene que: “Los cambios deseados se atenúan y fracasan a menos que se incorporen firmemente a la estructura del trabajo académico, a la red de creencias y a la división de poderes. El estudio del cambio académico comienza como la comprensión de cómo las estructuras existentes condicionan los cambios posteriores” (Clark, 1983:330). Las oportunidades de cambio son, sin embargo, frecuentes y múltiples, pues las configuraciones constituyen dispositivos institucionales “moderados”: “delimitan” las conductas, pero no las determinan; producen sentido y legitiman algunos principios por sobre otros, pero no imponen un marco cognitivo único, valores, normas estrictamente compartidas y reconocidas por todos. (Musselin, 2001)

Varios autores abordan el tema del  de análisis del poder y la autoridad en las instituciones de educación superior que refieren a un tipo organización particular cuyo proceso de trabajo y toma de decisiones se articulan entorno a la producción y transmisión del conocimiento siendo sus tecnologías principales la enseñanza y la investigación.

Clark identifica diferentes niveles y formas de autoridad, es decir los  sitios donde se toman las decisiones y se definen como se legitima y distribuye el poder. Los niveles son el departamento o cátedra, el establecimiento, la universidad, los sistemas unificados en varios campus, juntas regionales o consejo de rectores, el gobierno provincial o municipal y el gobierno nacional.  Las formas de autoridad académica, es decir los tipos de poder legítimamente observables son:   a) Autoridad basada en la disciplina que abarca la autoridad personalista (profesoral), autoridad colegiada (profesoral), autoridad gremial y autoridad profesional); b) Autoridad basada en el establecimiento que abarca la autoridad del patronato 

(Institucional) y autoridad burocrática institucional; c) Autoridad basada en el sistema que incluye la autoridad burocrática (gubernamental), autoridad política, oligarquía académica pansistémica y; por último,  d) Autoridad basada en el carisma (Clark, 1983).
Cox y Courard para analizar las formas de autoridad en las universidades chilenas adaptan la propuesta de Clark e identifican  a nivel analítico cinco tipos de autoridad que se combinan de manera diferencial según nivel del sistema a que se hace referencia – base, intermedio, establecimientos y sistema y  que fundamentan en distintos principios de legitimidad.

El primer tipo es la autoridad personal o profesoral, que es alta en sistemas basados en la cátedra y sin contrapesos si no se combinan con una autoridad colegial u de otro tipo y tiene menos presencia en la organización departamental donde hay control de pares. Su fuente de legitimidad es el control sobre los recursos de conocimiento.

El segundo tipo es la autoridad colegial que es ejercida por un grupo de pares en base a su saber, que son iguales en su saber pero con diferentes especializaciones. Para este caso el comité es la instancia prototípica de toma de decisiones, por consenso o voto democrático y la toma de decisiones es lenta y negociada

El tercer tipo es la autoridad burocrática, la autoridad reside en el poder formalmente definido como propio a una posición en la organización. Se basa en una jerarquía formal, con explícita delegación de autoridad en posiciones y cargos. Se caracteriza por su impersonalidad en el reclutamiento de personal, la evaluación de desempeño y definición de tareas. Las tomas de posición son altamente reglamentadas,  rápidas y claras.

El cuarto tipo es la autoridad política, caracterizada por conflictos de grupos de interés respecto a los límites externos de la institución y sus valores y orientaciones mayores. La autoridad política deriva de posiciones  en la estructura oficial  del poder gubernamental (estatal) o en posiciones en otros componentes del sistema político (los partidos, el poder legislativo). Está abierto a diferentes modalidades de expresión según el régimen político y el tipo de cultura política

El último tipo es la autoridad de los regentes (directorio o patronato) representado en la tradición universitaria anglosajona en la figura de “juntas directivas”. La regencia o “trusteeship” significa supervisión de una organización, generalmente ad-honorem. Representan el interés del público en general en el caso de las públicas y de públicos específicos en el caso de las privadas.

Otra tipología que aborda las formas de gobierno al interior de las instituciones, en el caso mexicano es la de Ibarra Colado y Rondero López. Estos autores identifican según las instituciones que conforman el sistema de educación superior de ese país los siguientes tipos de gobierno:

a) Democracia elitista. Caracterizada por una autoridad institucional compartida por varios órganos, con una estructura que propicia un sistema de contrapeso y evita o minimiza la concentración del poder en un solo órgano o en una persona. Es democrática ya que las decisiones más importantes se toman colectivamente y para las resoluciones se acata la decisión de la mayoría a través de representantes. Sin embargo es democracia elitista ya que no todos los ciudadanos universitarios tienen igualdad de derechos y obligaciones (un individuo un voto).  La institución es concebida como una empresa común y existe responsabilidad compartida en las decisiones y se utiliza la negociación como vía de resolución de los conflictos.  Existe participación de la comunidad en la elección de los representantes. Puede coexistir con órganos unipersonales y colegiados.

b)  Jerárquico-burocrático. En este caso la autoridad máxima institucional deriva de la delegación de un órgano ejecutivo central, que es el representante del poder ejecutivo. Los órganos consultivos son de carácter consultivo y no resolutivo y se utiliza mecanismos verticales de órdenes y mandatos.
c) Oligarquía empresarial o religiosa. Se caracteriza por poseer un grupo de personas en general externas a la institución pero con intereses económicos y académicos, que concentran amplio poder con criterios de autoridad vertical. Existe gran arbitrio externo en la designación de personal por contratos y los estudiantes son considerados como clientes.

d) Oligarquía académica. En este tipo de forma la autoridad recae en un grupo reducido con prestigio académico, cuya autoridad reside en el conocimiento. Suelen ocupar un  lugar intermedio entre la institución y el gobierno central.

e) Oligarquía burocrática. En este caso la autoridad recae en un reducido grupo de personas que representan al gobierno nacional, local y a empresarios, ya que con esta composición tripartita se pretende atender a nuevas formas de educación superior e incorporar a empresarios y pasantías en empresas en la financiación para ajustes necesidades del mercado laboral. Suelen ocuparse de la elección de las autoridades, las finanzas, etc. ( Ibarra Colado y Rondero López, 2001)

Brunner destaca, que es importante resaltar que las diferentes conceptualizaciones sobre las formas de gobierno tiene que tomar en cuenta la perspectiva histórica, es decir que las imágenes o metáforas centrales en torno de las cuales se ha venido estructurando el pensamiento respecto a cómo abordar el problema del gobierno de las instituciones de educación superior. 

En la tradición latinoamericana la idea mas fuerte que prima es que las instituciones de educación superior son, básicamente, una comunidad. Una comunidad de profesores y de alumnos, y/o de profesores y alumnos y de personal administrativo no académico. Esta comunidad, de alguna manera, tiene que encontrar una forma de gobierno que exprese los intereses, las aspiraciones, los valores de estos distintos grupos que conforman la comunidad universitaria. Entonces, acá el énfasis está puesto en una forma de gobierno donde los elementos de solidaridad, de participación, de co-intervención de distintos actores, es lo principal. 

Según, otras escuelas doctrinarias, el gobierno de las instituciones de educación superior habría terminado adaptándose a lo que es el modelo burocrático propio de un conjunto de otras instituciones complejas en las sociedades contemporáneas. El énfasis, entonces, está puesto sobre la necesidad de que existan unos ciertos procedimientos regulares, unas jerarquías bien definidas, unos burócratas que son elegidos de alguna forma o designados de otra forma, y que tengan poderes y competencias claramente establecidas para poder manejar con eficacia a la institución de que se trate. 

Otros miran mucho más a esta institución contemporánea que es la universidad o las instituciones de educación superior en general, como arenas políticas. Estas instituciones, dicen, han llegado a ser tan complejas que, en realidad, reproducen en un macrocosmos o en un microclima, lo que es la comunidad políticamente organizada a nivel de la sociedad. Operan, por lo tanto, como lo que los cientistas políticos llaman un "arena política".Aquí existen distintos grupos organizados en tomo a intereses y a visiones de las cosas, visiones ideológicas en el sentido mejor de la palabra.

Finalmente, durante las últimas décadas, sobre todo en algunos países, tendió a percibiese la universidad fundamentalmente como una empresa. Así, entonces, cualquiera sea la cosa que la universidad tenga que hacer, cualquiera sea la sustancia propia de su trabajo, independientemente de que sean conocimientos en un caso y bienes y servicios en el otro, estas instituciones altamente complejas operan, y deben operar, para ser relativamente eficientes y responder efectivamente a las demandas de la sociedad, como empresas. Tienen que preocuparse de su imagen corporativa, tienen que competir entre sí como unidades productoras y transmisoras de bienes, en este caso bienes culturales que son los conocimientos, y tienen que tener un tipo de organización que sea adecuado a este clima propiamente productivo empresarial. (Brunner, 1990)

III- Las políticas universitarias en los ´90

La agenda de las políticas universitarias 

La sanción de 1995 de la Ley de Educación Superior Nº 24.521 implicó la consolidación de un conjunto de propuestas para este nivel de enseñanza que se fueron instrumentando en forma progresiva por parte del Poder Ejecutivo Nacional, principalmente a partir de ’90 en base  diagnósticos y propuestas promovidos por organismos de financiamiento internacional sustentados en presupuestos político-ideológicos neoliberales. 

Desde el contexto latinoamericano, las políticas que se aplicaron para el sector y el consecuente cambio de estilo en la relación gobierno-educación superior se fundamenta en el diagnóstico de la crisis del modelo universitario vigente, cuya manifestación más evidente fue: a) la pérdida de calidad de las universidades fruto de una doble presión; b) el aumento explosivo de la matrícula y c) la imposibilidad de financiamiento incremental por parte del Estado ante la crisis y el ajuste de los ´80. (Brunner, 1993)

Esta situación marca, según algunos especialistas de la región y funcionarios de organismos internacionales, el agotamiento de un estilo de relación Estado-universidad descrito como “benevolente”, y el comienzo de una nueva relación en la cual el Estado exige la rendición de cuentas del accionar de las instituciones a cambio del financiamiento estatal, convirtiéndose en un Estado evaluador. El estilo de intervención del Estado supuso alianzas estratégicas entre agencias internacionales y tomadores de decisiones gubernamentales y alianzas estratégicas entre universidades, corporaciones y sector público. (Mollis, 2003)

En este contexto, la nueva agenda para la educación superior en la Argentina significó: a) Promover una mayor diferenciación de las instituciones públicas, incluyendo el desarrollo de instituciones privadas.; b) Proveer de incentivos a las instituciones públicas que diversifiquen la obtención de recursos propios, incluyendo los aranceles y la vinculación del financiamiento con el desempeño; c) La redefinición del rol del gobierno y de la educación superior por medio de la evaluación, acreditación y certificación de programas, establecimientos y sujetos. Asimismo, se crean, instancias de coordinación a nivel nacional, regional e interuniversitaria; como instancias intermedias de amortiguación entre el Estado y las Universidades; e) Diferenciación del cuerpo académico en función de indicadores de productividad (políticas de incentivos) y la flexibilización en los regímenes salariales docentes de las universidades nacionales; f) Reformas académicas: multiplicación de las ofertas de grado y posgrado, acortamiento de carreras, títulos intermedios ( Coraggio, 2001; Krotsch,2001, Mollis, 2003, Nosiglia y Marquina, 1995 ) 

La Ley de Educación Superior contiene políticas difundidas  o aplicadas previamente en forma fragmentada como la posibilidad del arancelamiento de los estudios de grado, la descentralización salarial docente y la atribución del Ministerio en la distribución de una partida especial a las distintas universidades según criterios de eficiencia y equidad, la evaluación de la calidad universitaria y la posibilidad de crear nuevos tipos de instituciones. 

Sin embargo, estas nuevas políticas fueron incorporadas de manera diferencial en las instituciones. 

III- La configuración del susbsistema  de universidades privadas y el impacto de las políticas de educación superior 

El proceso de diferenciación al interior del sistema de educación superior en la Argentina se inicia a fines de los ´50, cuando se permite por primera vez la creación de universidades privadas. Sin embargo, desde fines de los años ´80 y durante los ´90, es cuando se produce la mayor cantidad de creaciones de instituciones universitarias privadas, producto de políticas públicas destinadas a promover la competencia entre instituciones de educación superior. 

El proceso de reconocimiento, por parte del Estado, del sector privado de educación y específicamente de su capacidad legal para expedir títulos académicos y profesionales, reflejó nítidamente las disputas que se establecieron entre estos actores para dar contenido y direccionalidad al sistema educativo.

La primera norma que autorizó la creación de universidades privadas es el Decreto- Ley Nº 6403/55. Se trató de una norma general que restableció la plena vigencia de la autonomía universitaria e introdujo en uno de sus artículos la posibilidad de crear universidades privadas. Asimismo  reservó para el Estado la potestad de la habilitación profesional.
 Este artículo no llegó a dictarse, pero en 1958, durante el gobierno constitucional del Dr. Arturo Frondizi, se reabrió el debate, por el anuncio del gobierno de su intención de reglamentar el famoso artículo 28. Luego de un largo trámite parlamentario quedó sancionada la Ley Nº 14.557, conocida como Domingorena y se sentaron las bases normativas para que se organicen y desarrollen las instituciones de carácter privado. (Fanelli y Balán, 1994). Esta ley fue reglamentada en 1959 por el Decreto 1404/59
.

Si bien esta acción no sucedió en forma aislada, ya que todo el sistema universitario (y de la educación superior en general) se amplió a nivel institucional, el impulso inicial fue aportado por el sector privado, inexistente hasta el momento. Uno de los primeros agentes del sector privado que emprendió la creación de instituciones universitarias fue la Iglesia Católica. En total se crearon 10 universidades. Esta “primera ola” de creación se caracterizó por ser mayoritariamente de instituciones universitarias confesionales. Tal como señalan algunos autores, y al igual de lo que ocurrió  en el resto de América Latina, las primeras universidades privadas creadas tenían la característica de su orientación religiosa.  (Levy, 1994, Fanelli 1997)

Según algunos autores entre fines de los años sesenta y la primera mitad de la década del setenta el gobierno militar comenzó a participar en la ampliación institucional del sistema universitario de cuatro maneras distintas: a) puso bajo su control algunas instituciones privadas; b) nacionalizó la mayor parte de las instituciones provinciales existentes; c) creó nuevas instituciones universitarias o dividió otras más grandes; d) dio categoría universitaria a dos instituciones de capacitación dependientes de las fuerzas armadas y policiales. (Balán y Fanelli, 1994)

En 1967, en un contexto de absoluta restricción de la actividad política y de la autonomía de las universidades nacionales en particular, el gobierno de facto del General Onganía promulgó la Ley Nº 17604, que junto con el decreto reglamentario Nº 8472/69, reguló hasta la sanción de la Ley de Educación Superior la creación y funcionamiento de las universidades privadas. (Nosiglia y otros, 1993)

A diferencia de las normas anteriores –Decreto ley 6403/55 y la ley 14557- esta nueva normativa posibilitó el otorgamiento de subsidios del Estado a las universidades privadas, ya sea por la vía de contribuciones directas como por las exenciones impositivas. 

Pero este régimen, que tuvo vigencia durante unos diez años, fue sustituido en 1967 por otro menos estricto y a la vez más burocrático. Menos estricto porque la ley 17604 de universidades privadas, que de ella se trata, estableció un sistema de “autorización provisional” según el cual las instituciones podían, al cabo de 15 años, obtener su reconocimiento definitivo, luego de lo cual quedaban facultadas no sólo a otorgar grados académicos sino también la correspondiente habilitación profesional. Más burocrático, sin embargo, porque las exigencias de ese carácter del Ministerio de Educación relativas a la aprobación de los planes de estudio y a las “incumbencias profesionales” que debían tener en cuenta fueron cada vez mayores. Y es recién en 1994/1995, con el decreto 2330/94 primero y luego con la ley 24521, actualmente vigente, que se introducen algunos cambios en esta materia. (Eduardo Sánchez Martínez, 2002)
Otra de las diferencias que se estableció por medio de la ley fue la creación del Consejo de Rectores de Universidades Privadas (CRUP), organismo formado por todos los Rectores de los establecimientos privados autorizados. El antecedente de este organismo lo constituyó la asociación voluntaria de los rectores de las Universidades Privadas en el “Consejo Superior Nacional de Rectores” el 10 de octubre de 1962.

Desde fines de los años 59 hasta los años 70 la creación de instituciones universitarias fue creciendo. Las características de estas instituciones fueron diferentes a las creadas en la “primera ola”. Mayoritariamente en esta “segunda ola” de creación, las instituciones tenían una orientación laica, aunque siguió creciendo la cantidad de instituciones con orientación confesional. (Ver Anexo 1)
El gobierno constitucional que asumió en 1973 puso fin al proceso expansivo del subsistema de educación universitaria privada mediante el Decreto Nº 451/73. Dicho decreto obligó a paralizar todos los trámites referidos a la creación o autorización de nuevas universidades nacionales, provinciales y privadas. Puede ser considerado un instrumento legal que frenó la tendencia a la expansión numérica de las instituciones universitarias. Según algunos autores su acatamiento fue parcial: no se cumplió para las universidades nacionales, cuya creación requiere de una ley especial; pero sí se acató para las universidades provinciales y privadas, cuyo reconocimiento dependía de las autoridades del ministerio nacional. Sin embargo no impidió la autorización, mediante decreto de excepción, de una universidad privada. (Balán y Fanelli, 1994) 

En la década de los ´90 en la Argentina se crearon una gran cantidad de instituciones universitarias privadas, que sumadas a las ya existentes amplió la oferta institucional y académica del nivel superior, profundizando el proceso de diferenciación institucional en el sistema.

Durante el gobierno del presidente Menem, en 1989 se  autorizó nuevamente  la creación de universidades por la vía de excepción del decreto del año 73 se produce así la “tercera ola” de creación y la mayor de toda la historia argentina.

Esta política no solo contemplaba la creación de nuevas instituciones (institutos tecnológicos), sino que eliminaba “las restricciones que limitaban el desarrollo de la oferta universitaria “privada”.

Por vía de excepción al decreto Nº 451/73 (Cámpora-Taiana), que suspendió los trámites de autorización provisional de establecimientos universitarios privados se crearon, a partir de 1989, veinte nuevas universidades privadas  y dos institutos universitarios. Posteriormente se dictó el Decreto Nº 2330/93 que establecía una nueva reglamentación para la creación de universidades privadas. (Paviglianiti, 1996).

Como señala Coraggio entre las nuevas reglas “que todo sistema de educación superior moderno debía asumir, se encontraba la  equiparación de la educación “pública de gestión privada” con la educación pública de gestión estatal”, a la vez que se impulsaba a las universidades nacionales a responder directamente a las fuerzas del mercado educativo global.”. (Coraggio, 2001).

Por lo tanto se puede afirmar que la acción del gobierno a través de la legislación promovida después de 1989 tendió abierta y explícitamente a conceder el avance de la educación privada. 

En los últimos años, con la complejización del sistema educativo en general, y universitario en particular, el tema de la diferenciación y diversificación de las instituciones, se instala en la agenda de políticas educativas. La proliferación de instituciones públicas, privadas, universitarias y no universitarias ha comenzado a ser objeto de debates y de análisis en el país.

Para algunos autores la tendencia de las reformas de educación superior ha conducido a un proceso de diversificación y complejización del campo de la educación superior, pero que estuvo acompañado al mismo tiempo de otra tendencia: la homogeneización sistémica del campo. Esta tendencia ha conducido a la creación del denominado Sistema de Educación Superior. Este sistema incluye universidades públicas, universidades privadas, institutos terciarios universitarios e institutos terciarios no universitarios; estas unidades quedan enmarcadas bajo una misma norma legal que introduce nuevas modalidades administrativas y de evaluación. La Ley 24.521 que le asigna estatuto jurídico a este campo complejo no deja de ser dilemática en varios aspectos: integra funcionalmente los institutos terciarios junto a las universidades en su sistema común de acreditación y de evaluación y abre canales de complementación bilaterales entre las unidades. (Naishtat, y otros, 1999)

Para algunos autores, parecería que las nuevas universidades privadas, se constituyen en ámbitos más propicios para el cambio, con relación a la organización académica, como el tipo de carreras ofrecidas y a nuevos planes de estudio. (Fanelli, 1997)
Sin embargo para otro autor, las universidades privadas se ven forzadas a imitar y replicar el modelo de universidad pública y tradicional tanto por las fuerzas de los mecanismos de autorización, supervisión y evaluación como,  por la propia competencia (por estudiante y reputación) con las instituciones del sector público. Además, en el caso de las nuevas universidades privadas, hay razones económicas y políticas-culturales que inducen adicionalmente a esa forma de imitación sin diversificación. Económicas, por cuánto las fuerzas del mercado impulsan a estas instituciones a concentrarse en el nicho de carreras de mayor prestigio y rentabilidad, y de menores costos de producción. Políticos –culturales, en tanto, porque las nuevas universidades privadas deben buscar, ante todo, legitimarse en un medio relativamente hostil y dominado por el paradigma de la universidad pública, lo que las lleva, por necesidades, a adoptar comportamientos imitativos. La competencia no siempre lleva a la diversidad, sino que, a veces empuja a la homogeneidad. (Brunner, s/d)

Por procesos de cambio isomorfo, tanto los mecanismos de competencia entre instituciones como las regulaciones del Estado podrían estar empujando a las instituciones a replicar el modelo de oferta de las instituciones públicas, por lo que no estarían contribuyendo a la diversificación e innovación dentro del sistema de educación superior.
Otro aspecto importante a destacar es la competencia que provocó la expansión del sector privado. Algunos estudios señalan que la competencia puede estar limitada a funcionar sólo dentro de ciertos circuitos. Es decir, la competencia puede darse entre aquellas universidades de inferior calidad destinados a públicos que solo aspira a obtener una “credencial”, y entre aquellas universidades privadas y públicas de mayor calidad destinadas a una demanda con altas aspiraciones académicas y profesionales.

Otras autoras señalan, que a pesar de esta limitación a lo largo de los últimos 35 años, las universidades privadas fueron paulatinamente ganando terreno tanto por el aumento de sus establecimientos como por las atribuciones que el Estado les concedió. (Nosiglia y otros: 1993)

Como señalan algunas autoras las diferentes normas  que regularon la creación y funcionamiento  de las universidades privadas dan cuenta del proceso de creciente autonomización de dicho sector  respecto del contralor público. (Nosiglia y otros, 1993)

Con la aprobación de la Ley de Educación Superior, que regula el funcionamiento de la educación superior en su conjunto, incluyendo la privada, se podría decir que se vuelve a un periodo de estancamiento en el desarrollo de la educación universitaria privada. Si bien la ley reconoce a las instituciones universitarias privadas, en la misma se establece una serie de restricciones académicas. Por otro lado se las somete a instancias de evaluación institucional a través de un nuevo órgano creado: Comisión  Nacional de Evaluación y Acreditación  Universitaria (CONEAU) y seguimiento y fiscalización del Ministerio de Educación Nacional.

Se podría considera que esta ley limitó en cierta manera la creación de nuevas instituciones por otro lado, hay evidencias de un aumento significativo de la normativa que regula al subsector de enseñanza privada universitaria. Esto se relaciona con el interés del Estado de regular al sector privado, para conducirlo hacia conductas menos orientadas al mercado. 

Las instituciones privadas se diferencian de las públicas tanto en el mecanismo de creación como en su estatus jurídico y su financiamiento. 

Las universidades nacionales se crean por Ley del parlamento nacional mientras que las universidades privadas por decreto del Poder Ejecutivo (artículos 48 y 62 de Ley 24521).

Con respecto a su estatus jurídico las universidades públicas son instituciones de derecho público y las instituciones privadas son entes de derecho privado pero deben ser sin fines de lucro por lo cual su personalidad jurídica debe ser asociación civil o fundación (artículos 48 y 62 de Ley 24521).

Las organizaciones sin fines de lucro son personas de derecho privado.  Según un estudio de CEDES, otras características de estas sociedades sin fines de lucro son: a) Organizadas Institucionalmente. Es decir que presentan algún tipo de certificación legal o la existencia de estructuras organizacionales permanentes (objetivos, funciones, actividades, etc.); b) Privadas, es decir institucionalmente separadas del gobierno, sin que esto signifique que no pueden recibir aportes del gobierno o que funcionarios públicos puedan formar parte del sus directorios; c) Autogobernadas, es decir habilitadas para tomar sus propias decisiones y controlar sus actividades. Deben tener sus procedimientos internos de gobierno y no estar dirigidas por entidades externas, sean estas gubernamentales o privadas con fines de lucro; d) Sin distribución de beneficios, es decir no deben distribuir entre los miembros los beneficios generados. Pueden acumular beneficios, pero deben invertirlos en función del cumplimiento del objetivo institucional; e) Voluntarias,  de afiliación voluntaria. (Roitter, M. y otros, 1999)  

Por ello con respecto a su forma de gobierno también se diferencian de las universidades públicas. Según la Constitución Nacional las universidades públicas son autónomas y por influyo de los principios de la Reforma Universitaria del ´18 sus formas de gobierno son colegiadas y  con representación de los diferentes claustros. Los alcances de la autonomía suponen  la elección por claustros de sus representantes a los órganos colegiados y de las autoridades unipersonales (rector y decanos). En la mayoría de las universidades privadas los Consejos de Administración o Comisión directiva de las fundaciones o asociaciones civiles,  son los encargados de designar  a los rectores y decanos y estos a su vez designan a los profesores. Si bien pueden existir órganos colegiados de gobierno, en general, sólo participan de ellos los profesores y con limitación en su decisiones casi exclusivamente  a lo académico

Con respecto al financiamiento en las universidades estatales la principal fuente de financiamiento es público y en las universidades privadas provienen de los aranceles de los estudios ya que no pueden ser subvencionadas por el Estado.

IV- Algunas de las limitaciones para la comparación del impacto de las políticas universitarias entre instituciones públicas y privadas

En nuestro estudio se han considerado dos tipos de instituciones privadas: las tradicionales, es decir aquellas creadas en la primera y segunda ola y que ya habían adquirido la aprobación final y las “nuevas” instituciones, es decir aquellas creadas en la tercera ola y que debieron someterse a los procesos de evaluación institucional para obtener su autorización final.

Según nuestro estudio las características del gobierno institucional de las universidades privadas le permitieron a las mismas accionar de manera diferencial ante las políticas del gobierno nacional.

Tomando en cuenta la tipología de formas de gobierno que presentan Eduardo Ibarra Colado y Norma Rondero López, podríamos señalar que las instituciones privadas se caracterizan por tener un tipo de gobierno que combina dos tipos de modelos: el jerárquico-burocrático y el de oligarquía empresarial o religiosa. El primero de ellos lo encontramos en la preeminencia de una autoridad máxima, representado en el rector, que tiene como característica distintiva la permanencia por largo tiempo en el cargo. Los órganos consultivos son de carácter consultivo y no resolutivo y se utiliza mecanismos verticales de órdenes y mandatos.

El segundo tipo de modelo de gobierno lo podemos caracterizar por la presencia de un grupo de personas, con intereses económicos y académicos, que concentran amplio poder con criterios de autoridad vertical. El órgano que lo representa en las instituciones universitarias privadas son las Fundaciones. Estas son organizaciones sin fines de lucro y están conformadas por miembros. Suelen ser quienes designan al personal por contratos. 

La permanencia por largo tiempo del Rector y la existencia de las fundaciones o asociaciones civiles con alto poder en la toma de decisiones, respecto a las políticas a aplicar en la institución, permitieron que las políticas públicas de educación superior sean implementadas con mayor facilidad. Es más característico encontrar un tipo de autoridad basada en el establecimiento (autoridad del patronato (institucional) y autoridad burocrática institucional).
Por otro lado, la flexibilidad y rapidez que otorga su forma y tipo de gobierno para tomar decisiones e introducir cambios en la estructura institucional, permitieron a las universidades privadas incorporar nuevas unidades en la estructura orgánica funcional para gestionar las políticas de evaluación.

Con la nueva Ley de Educación Superior se estableció un tipo de relación entre las universidades privadas y el gobierno nacional. Por un lado se reconoció una serie de derechos que fueron campo de diputa entre el sector privado y el gobierno nacional en décadas anteriores. Se les otorgó mayor autonomía, y se dejó de ejercer controles burocráticos y de fiscalización establecidos por leyes anteriores. Pero por otro lado, se estableció regulaciones que impactaron en la institución: los procesos de autoevaluación, evaluación externa y acreditación de carreras. 

Este tipo de regulación no encontró demasiados obstáculos en su implementación en la institución, porque, por un lado, fueron implementados por las autoridades máximas de la universidad creando unidades organizacionales que dependen directamente de ellas sin demasiada participación de los otros actores institucionales. Asimismo, cabe destacar que se creó una Agencia de Evaluación de carácter privado conformada por varias instituciones universitarias privadas que inició procesos de evaluación institucional.

Otro aspecto importante que influenció en el establecimiento de las nuevas relaciones entre el Estado y las universidades privadas fue la inclusión de las mismas en los organismos de coordinación universitaria como el Consejo de Universidades, los Consejos Regionales de Planificación de la Educación Superior y la Comisión de Evaluación y Acreditación Universitaria. Esto supuso el reconocimiento en igualdad con las Universidades públicas para la definición e implementación de las políticas universitarias para el conjunto del sistema. Esta inclusión en la toma de decisiones a nivel del sistema probablemente facilitó la aceptación sin demasiados conflictos de las reformas establecidas.

También queremos destacar que otros cambios institucionales fueron producto principalmente de las exigencias del mercado ocupacional y de consumidores. Tanto porque su principal fuente de financiamiento es el arancel por lo cual deben adecuar sus estudios a las exigencias del cambiante mercado laboral y porque la creación de más instituciones privadas aumento la competencia interinstitucional. Las universidades privadas se vieron más exigidas que las públicas a actualizar sus ofertas de grado y a establecer alianzas estratégicas con instituciones universitarias extranjeras que le otorgaron un prestigio adicional a sus ofertas.  

Tomando los tipos de coordinación del sistema elaborados por Burton Clark se trabaja con la hipótesis de que la dinámica del cambio en las instituciones privadas se explica más por  relación de este tipo de instituciones con el mercado que en las públicas. Aunque se constata en éstas la penetración de la lógica del mercado que se observa en las proliferación de los posgrados y en la creación de subsedes universitarias en donde se ofrece formación generalmente arancelada. Esto promovió la emergencia de un mercado híbrido como señala Naishtad. (Naishtat, 2004).

Asimismo, el nivel de conflictividad con el gobierno central fue mayor en las instituciones públicas que en las privadas, porque su forma de gobierno es colegiada y plural y las medidas fueron tomadas como imposición. 

Por último, quisiéramos señalar que existirían excepciones en la nueva relación entre Estado y las instituciones, respecto a los nuevos mecanismos de regulación provenientes de la evaluación y acreditación universitaria que impactaron tanto en universidades públicas como privadas y probablemente producirán cierta homogeneidad en la oferta de carreras que sean acreditadas.

Cabría señalar finalmente que las conclusiones a que arribamos en este trabajo son provisorias y  deberán  ser contrastadas con la inclusión de más casos, debido a que forma parte de una investigación en curso.
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Anexo 1 “Olas de creación de instituciones universitarias privadas”

	Primera ola 1955-1970
	Segunda ola 1970-1989
	Tercera ola 1989-2000

	Universidad Católica Argentina

Decreto PEN N° 14.397 (02/11/1959)

Universidad Católica de Córdoba

Decreto PEN N° 10.035 (20/08/1959)

Universidad Católica de Cuyo

Decreto PEN N° 7.710 (17/09/1963)

Universidad Católica de Santa Fe

Decreto PEN N° 9.621 (15/08/1960)

Universidad de Mendoza Decreto PEN N° 14.179 (29/12/1962)

Universidad del Museo Social Argentino

Decreto PEN N° 5.799 (11/07/1961)

Universidad del Norte Santo Tomás de Aquino

Decreto PEN N° 1.575 (14/10/1965)

Universidad del Salvador

Decreto PEN N° 16.365 (08/12/1959)

Universidad Juan Agustin Maza

Dereto PEN N° 2. 153 (20/03/1963)
	Universidad CAECE

Resolución Ministerial N° 1.295 

(10/08/1987)

Universidad Argentina de la  Empresa

Decreto PEN N° 3.825 (19/06/1972) 

Universidad  Argentina John F. Kennedy

Decreto PEN N° 543 (23/03/1981)

Universidad Católica de La Plata 

Decreto PEN N° 2.949 (11/08/1971)

Universidad Católica de Salta

Decreto PEN N° 491 (02/09/1982)

Universidad de Belgrano

Decreto PEN N° 273 (26/01/1970)

Universidad de Morón

Decreto PEN N° 4.958 (02/08/1972)

Universidad del Aconcagua

Decreto PEN N° 4.111 (10/05/1973)

Universidad Notarial Argentina

Resolución Ministerial N° 1.295 (14/05/1985)
	Universidad Católica de Santiago del Estero

Resolución Ministerial N° 1.536 (30/06/1994)

Universidad de Concepción del Uruguay

Resolución Ministerial N° 2.325 (813/12/1990)

Universidad de la Marina

Resolución Ministerial N° 996 (06/12/1989)

Universidad Adventista del Plata

Resolución Ministerial N° 2.241 (07/12/1990)

Universidad Austral

Resolución Ministerial N° 289 (04/03/1991)

Universidad Champagnat

Resolución Ministerial N° 1.536 (30/06/1994)

Universidad de Ciencias  Empresariales y 

Sociales

Resolución Ministerial N° 870 (04/10/1991)

Universidad de Palermo

Resolución Ministerial N° 2. 357 (21/12/1990)

Universidad de San Andrés

Resolución Ministerial N° 2.241 (23/08/1990)

Universidad Maimónides

Resolución Ministerial N° 1.097 (26/06/1990)

Universidad Blas Pascal

Resolución Ministerial N° 2.358 (21/12/1990)

Universidad Torcuato Di Tella

Resolución Ministerial N° 841 (24/09/1991)

Universidad de la Fraternidad de Agrupaciones Santo Tomás de Aquino

Resolución Ministerial N° 456 (16/08/1991)

Universidad del Centro Educativo Latinoamericano

Resolución Ministerial N° 3.502 (03/12/1992)

Universidad del Cine

Resolución Ministerial N° 2.525 (30/09/1993)

Universidad Atlántida Argentina

Decreto PEN 491 (05/04/1994)

Universidad de Flores

Decreto PEN N° 2.361 (28/12/1994)

Universidad de la Cuenca del Plata

Resolución Ministerial N° (23/11/1993)

Universidad de Congreso

Decreto Pen N° 2.377 (28/12/1994)

Universidad Empresarial Siglo 21

Decreto PEN N° 90 ( 19/01/1995)

Universidad Argentina Bar Ilan

Decreto PEN N° 492 (05/04/1994)

Universidad Abierta Interamericana

Decisión Administrativa del Jefe de Gabinete N° 5 (07/08/

1995)

Universidad del CEMA

Autorizada Provisoriamente por Decreto del

PEN N° 95 Articulo 64 Inc. C. Ley 24.5221

Universidad Favaloro

Autorizada Provisoriamente

Resolución MCyE N° 1246/92 y 1515/98 Art. 64 Inc. C.

Ley N° 245221.


Fuente: Ministerio de Educación de la Nación. Anuario 1999-2000 de Estadísticas Universitarias. Cuadro elaborado en el 2003.

� La problemática de la profesión académica y su impacto en la regulación del sistema no fue abordada en este trabajo.


� “La iniciativa privada puede crear universidades libres que estarán capacitadas para expedir diplomas y títulos habilitantes siempre que se sometan a las condiciones expuestas por una reglamentación que se dictará oportunamente” (Decreto 6403/55- Art. 28)





� El Estado reconoció a los establecimientos universitarios privados los siguientes derechos: a) Dictar y reformar sus estatutos académicos, con la aprobación del Poder Ejecutivo; b) Fijar sus planes de estudio, previa aprobación del Poder Ejecutivo de su estructura general y c) Expedir títulos académicos (art. 4º). Pero el Estado ejerció la fiscalización permanente sobre estas instituciones con el objetivo de verificar si se cumplían las condiciones bajo las cuales fueron autorizadas a funcionar. (art. 1º)
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